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VISTOS;

Lo solicitado por- al Sr. Decano de la Facultad de Medicina 
con requerimientos de

en relación
personal para el año 1994; el marco general del 

prebiipuesto^para 1994 aprobado por el Directorio de la Corporación en sesión 
de -fecha 17 de diciembre de 1993; lo dispuesto en el artículo 32 del 
Reglamento del Personal; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de 
C. NQ 90-242 de techa 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la
Corporación,

DECRETO:

Créanse, a contar del 12 de marzo de 1994, los siguientes puestos en la 
Facultad de Medicina con la asignación presupuestar i a que se indica la que 
será tinanciada con Fondas Centrales:
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GRADOCARGO/JORNADA ITEM
A-4945048 (2216) 

945049 (2216) 
945050 (2218) 
945051 (2213) 
940037 (2210) 
940038 (2210)

INSTRUCTOR D.C. 
INSTRUCTOR D.C, 
INSTRUCTOR D.C. 
INSTRUCTOR D.C.

A-4
A-4
A-4
B-5- SECRETARIA D.N. (1) 

D. P. (1) B-lAUXILIAR

CONDICIONANTE;

a la Cruz Roja en Obstetricia yprestar servicios(1) Se crean para 
Ginecologí a.

los ajustes presupuestarios quede Finanzas efectuará22 La Dirección 
procedan.

Facultad de Medicina; alDecano de laTranscríbase al Sr.
Di rectores y de Finanzas; a las 

Tesorería; y de Administración de 
Oficina de Partes.

de Personala los Sres.
de Presupuesto, de Contabilidad y

Regístrese y archívese en

Sr. Contralor;
Divisiones 
Personal; y a la Sección Sueldos.

CONCEPCION, Marzo 9 de 1994.-

AUGUSTO PARRA\MUR0Z 
R E C T í\

;idad dede la UnivMURÜZ, Rectordon AUGUSTO PARRADecretado por
Concepción.

CARLOS ALVAREi^mnm 
SECRETARIO GENERAL

MRG/etv.-


